
GACETA DE MADRID.
MARTES 9 DE ENERO DE 1827.

articulo de oficio.
Continúa ti artículo de la Gaceta anterior cobre la Instrueeion fro-

licioml de, Minas.

72. La Dirección propondrá á S. M. .por conducto del Mi
nisterio de Hacienda para lo» empleos de ia Secretaría y áe sus de
más dependencias inmediatas que requieran nombramiento Real, 
sujetos que á las circunstancias regulares reúnan, en'cuanto sea 
posible , algún conocimiento en el ramo de la Minería, ó de la» 
ciencias naturales conexas, y del dibujo de planos topográficos 
de máquinas y demas de esta especie, para que en algún modo 
suplan de pronto por los Ingenieros ó Alumnos habilitados para 
serlo, que mas adelante deberán obtener estos destinos.

73. Hará también 4 S. M. por el propio conduelo las pror 
puestas para los demas empleos ydestinos.de su ramo, indicados
en el núm. 26 de esta Instrucción. ■ . .

74. Dirigirá en iguales términos á S.M. con su rectificación, 
las que le remitan los Gefes de los establecimientos de Minas re
servados á la Real Hacienda, de los respectivos empleos ó desti
nos de nombramiento Real que en ellos hayan de proveerte.

75. La Dirección consultará á S. M. por el Ministerio de 
Hacienda en todos loq asuntos y casos que exijan su Soberana 
resolución, cumpliendo puntualmente, y haciendo cumplir las
Reales órdenes q«e sé le comuniquen.

■ 76. Le dará también parte de las novedades y ocurrencias
extraordinarias que sobrevengan en su ramo, y le presentará ca
da cuatro' meses un estado.de sus rendimient os en Jos diferentes 
distritos .Provincias y establecimientos reservados, con las ob
servaciones conducentes á su mejor inteligencia, y las demas no

ticias que le parezcan oportunas acerca de los diversos ramos es
peciales de su dependencia. *

1 77. Le informará, asimismo anualmente , luego que reciba
las relaciones correspondientes de los Inspectores de distrito y de
más que necesite, del estado de la Minetía en el Reino y de sus 
producto*, proponiendo los medios que juzgue convenientes para

■ au conservación y progresos.
78- Para la conveniente instrucción y ventajosas aplicacioí- 

nes que pueden hacerse del conocimiento de las producciones mi
nerales descubiertas en diferentes países , de las que se encuentran 
y sigan hallándose en el Reino, y de los medios de reconocer y 
determinar su naturaleza y composición, como también de el de 
los diversos instrumentos, máquinas, hornos y otros aparatos 
inventados para facilitar las maniobras del laborío de Minas, y 
el beneficio de sus frutos, habrá en la Dirección una colección 
sistemática de dichas producciones orictognóstica y geognóstica; 
otra geográfica de las del Reino, dividida por provincias y ter
ritorios; un'gabinete de modelos y dibujos de los expresados in
ventos; un laboratorio químico-docimástico, con una pequeña 
oficina de beneficios por mayor, y una biblioteca de obras dé la 
facultad, y de las ciencias que tienen relación con ella; y la Di
rección cuidará de ir acopiando lo que en cada uno de estos de
partamentos pueda: convenir, con la debida consideración a lo 
que permitan los ingresos de sus ramos productivos, y a la aten
ción que igualmente merece la aplicación de los sobrantes líqui
dos al recomendable destino de la Amortización de la deuda pú
blica, presentando anualmente á-S. M. notas proporcionadas para
su soberana aprobación. , .

70. Para los gastos y pagamentos que se ofrezcan a la Direc
ción, mientras que organizado el nuevo sistema empiece á re
caudar los impuestos señalados á las minas y oficinas de benefi
cio, la'Direccion de arbitrios de la Amortización le suministra
rá l*s cantidades que necesite, procurando la primera ceiirla* á 
1» muy'preciso. - - " “ '

TERO» A PARTS.

De los inspectores de distrito.
i So. Los Inspectores locales de Minas tendrán á su cargo, en 
virtud de las disposicioMs del Real decreto, el cuidado y vigi
lancia inmediata de lar que se trabajen é intenten trabajar por 
particulares en sus respectivos distritos, para hacer observar las 
-disposiciones establecidas respecto de sus registros, denuncios y 
-demarcacionesjuzgar las causas que sobre ellas, y sus anexida
des se susciten, celar el buen orden y seguridad de los trabajos, 
mantener la tranquilidad y subordinación entre ¡os individuoc 
ocupados en ellas y sus dependencias, y procurar la propagación 
de su cultivo;.su conservación y adelantamientos, como tam
bién la recaudación de los.impuestos señalados á las minas y ofi
cinas de beneficio: todo-bajo la dependencia de la Dirección ge
neral del ramo , á la que deberán imponer de cuanto ocurra re*- 
lativo á él en sus territorios, y obedecer , cumpliendo con pun
tualidad sus disposiciones, y.órdenes. Para ello:,

81. Se informarán dé las 'minas en actual laboreo pertene- 
,ciernes é particulares,.que existan en sus respectivos distritos, 
-disponiendo se les presenten los correspondientes títulos de con^ 
-cesión:; para tomar razón-literal de ellos , con especificación da 
las personas que cu el día gocen su derecho, de la naturaleza, 
.dirección, inclinación y corpulencia de los criaderos minerales 
que en .ella» se -disfruten, y de la extensión de sus labrados en 
longitud y profundidad , aunque sea por simple relación de los 
tespectivos dueños, ó de los dependientes i quienes tengan en
comendado su cuidado y gobierno.

8z. Esta razón se asentará en un libro de registros que so 
formará én cada Inspección de distrito, remitiendo copia literal 
á la Dirección general, con las observaciones que estimen con
tenientes los respectivos Gefes para su debido conocimiento y 
las providencias que juzgue oportunas.

83. Del propio modo indagarán las oficinas de beneficio quo 
haya establecidas en el distrito, para tomar razón de su origen, 
actuales dueños y estipulaciones á que estén ligadas, de la exten
sión del terreno que ocupen, de las operaciones á que esten des
tinadas, y del número y clase de hornos, ú otras disposiciones 
.con que estas se ejecuten; de la cual remitirán igualmente copia 
literal á la Dirección general. (Se continúaní.)

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQCtA.

Bucharest 28 de Noviembre.
Se espera de un momento á otro al primer secretario del 

marques de Ribeaupierre, Embajador de Rusia, el cual debe pa
sar por aquí en su viage á Constantinopla. El Embajador llegará 
á esta ciudad el 18 de Diciembre según noticias.

RUSIA.

Vetersburgo 6 de Diciembre.
Convencido S. M. el Emperador de que nada e* mas útil pa- 

Ta la seauridad del Estado y bienestar de sus habitantes que !s 
administración bien otdenada de la justicia, ha dirigido desda 

.su advenimiento al trono toda su atención á este ramo tan im
portante del Gobierno. Está persuadido S. M. I. de la actividad 
de las diversa* comisione» últimamente formadas para redactar 
proyectos de nuevas leyes; y nuestro antiguo Enviado á los Es
tados-Unidos, el consejero y senador Poletika, ha recibido or
den de someter á una inspección, ó visita , todas las autoridad** 
civiles del Gobierno de S. Petersburgo: otra orden semejante ha 
recibido el senador Mr. Baunow con r**p*cto al Gobierno do 
Now.ogorod.



_ El Emperador ha regalado á su hermano el Gran Duque Mi
guel para el día de su cumpleaños el yate que se acaba.de cons
truir aquí.
_ Se aguarda que Vuelva el conde de Arafctschejeff, mas se cree 
que no tomará otra vez el mando de las colonias militares. 
_Las últimas noticias recibidas de.Constantinopla del 6 de No
viembre , anuncian que en virtud de las medidas de rigor que ha
bía tomado el Gobierno después que-dcscubrió la reciente cons
piración, habia crecido la consternación dé tal suerte, que en lo» 
últimos quince dias subió el númerp de víctimas á .78 indivi
duos, entre quienes habia 29 pertenecientes á las nuevas tropas ¡ 
sin embargo, parece que no se ha alterado la tranquilidad pú
blica ni un solo instante.

El Gran Señor lleva adelante la ejecución de sus planes con 
\z misma actividad-, y asiste con frecuencia á las nuevas manio
bras, cuya perfección es bastante visible para merecer la apro
bación de los militares europeos que se hallan en Constanti- 
nopla.

El Divan sé retine con mas frecuencia de lo ordinario , y la 
Última sesión que tuvo se prolongó hastarponerse el sol,

Los desórdenes ocurtidos de resultas, de lá sublevación de las 
tropas en Nicomedia -, se han calmado ¡enteramente. Se habla de 
nuevas insurrecciones en ErZerum , Diarbekir, y entre algunos 
bajas del Asia menor ; pero estas noticias necesitan confirmación,

O Jeta 28 de Noviembre.
Varias embarcaciones qué han llegado á este puertb desdé 

Constantinopla en 30 horas-, 'no anuncian ninguna mudanza en 
la situación de aquella capital. El Sultán trabaja continuamente 
«n la nueva organización dé las tropas y en las medidas relati
vas á ella. "

SUECIA.

Stockolmo 5 de Diciembre.
Parece que el proyecto de Un nuevo código civil;: redactado 

por la comisión de legislación -, en cuyo examen se ocupa actual
mente el tribunal supremo, se someterá también, según’ la reso- 
Jucion del Gobierno, á la censura del tribunal ordinario.

El tratado de comercio entre la Suecia y la Noruega por uná 
parte, y la Dinamarca por Otra , que acaba de traer Mr. Zcu— 
then, se ha concluido por los plenipotenciarios respectivos el 
conde de Waterstedt, Mr. de Schultzenheim, canciller de la 
corte , y Mr. de Krabbe, ministro de Dinamarca. Está fundado 
sobre una perfecta reciprocidad , según la cüal deben admitirse 
Jas naves de los súbditos respectivos en los puertos de los tres 
Estados, sobre el mismo pie y con las mismas franquicias que 
las pertenecientes á los súbditos de la nación á que corresponde 
el puerto. Todas las mercaderías, cualquiera que sea su natu
raleza y su procedencia, cuya introducción está permitida en 
Suecia á bordo de naves suecas, podrán también introducirse 
ahora en naves dinamarquesas, y recíprocamente se verificará lo 
mismo en Dinamarca. Respecto de este particular no se hará 
excepción en Sueciá sino con la sal, que no podrá introducirse 
«Ui desde Dinamarca sino en buques suecos; pero esta excepción 
no será aplicable á la Noruega, en donde la sal podrá introdu
cirse también en naves dinamarquesas, como puede serlo en Di
namarca en buques de Noruega. Se habia propuesto que no pu
diesen hacer el comercio entre ambos Estados sino las naves qué 
pasasen de un cierto número de toneladas-, y se fijó provisional
mente el porte de 15 lastres ú 800 quintales. Pero en vista dé 
las observaciones del Gobierno de Noruega , que deseaba sé re
dujese á 10 lastres, se resolvió que no se estableciese límite al
guno en este particular, sino que se admitiesen buques de cual- 

uiera capacidad. También se ha suprimido recíprocamente el 
erecho de detracción. Pero las colonias extrangeras no se com

prenden generalmente én él tratadó.
_Muy presto se publicará una nueva etiqueta, ó arreglo de to
das las clases, en atención á que la establecida en lá corte de Gus
tavo ni ya no se observaba, y que ademas era incompatible con 
las presentes instituciones; porque según ella el presidente de un 
colegio Real, por ejemplo, debía preceder á un consejero da 
Estado.
_ Se ha suscitado- un altercado entre la gaceta de Noruega ti
tulada Patrullen, otro periódico de aquel reino llamado Mor- 
genblad, y nuestro Argus sobre el proyecto de amalgamar las 
dos naciones que los noruegos han imputado repetidas veces á 
los suecos. El Argüí niega , tanto en su nombre como en el del 
público de Suecia, el deseo de semejante amalgama; pero cree que 
las telaciones de comercio y lo» reglamentos de economía políti-

caentre fas dos naciones, exigen una tnútua conformidad ma
yor qué la presente, pata lo cual serian necesarias algunas mil- 
danza* y asimilaciones' con las instituciones noruegas, supri
miendo el sistema prohibitivo y de privilegios para ejercer la in
dustria; punto sobre el cual nada se decidirá en particular antes 
de la próxima,Dieta.
JL. ti barón de Tanách, Ministro de Prusía, ha recibido orden 
dé sú Gobierno pará-entablar'negociaciones con la Suecia, á fia 
de concluir un tratado de comercio.

’ ISLAS JONICAS.

Corfú 16 de Noviembre.
Toda la población griega de Samos, sin exceptuar las muge- 

liés’,"fot ancianos y los ñiños, ha tomado las armas para defen
der su independencia y rechazar las frecuentes incursiones de los 
turcos que desembarcan en la costa de Asia, de la cual está se
parada Samos por un canal muy estrecho.

•El intrépido Canaria se halla perfectamente restablecido de 
Sus heridas, cuyo beneficio lo debe á los cuidados que le ha pro
digado un cirujano francés. (Gaceta de Venecia,')

Austria.

V.iena 18 de Diciembre.
Se ha anunciado en varios periódicos, copiando á la Gaceta 

de Augsburgo, que el Infante D. Miguel estaba hospedado en el 
palacio imperial; pero esto ha sido una equivocación, porque 
S.'A. R. vive y ha vivido hasta ahora en una casa de la calle de 
Cayinthia , donde se le ve todos los dias en sociedad. El Infante 
D. Miguel se conduce con la mayor circunspección, y le acom- 

-paiia ú todas partes un gentilhombre del Emperador que le ha 
¡destinado para su.servidumbre, (L'Etoiie.)
_ Se habla de negociar un nuevo empréstito; mas hasta ahora 
no ha sido ratificado aun por el Emperador. El Conseje ha apro
bado ya las bases en qué debe afianzarse , y el 16 debieron pre
sentarse áS. :V1. la». proposiciones de los banqueros Rothschild, 
Eskehes y Gcymuller. Este empréstito servirá para asegurar has
ta 1828 el pago de las sumas que invierte el Gobierno todos los 

.años-én el banco, a-fin- de amortizar la deuda y el ínteres de las 
obligaciones que há desempeñado.

El déficit, que se dejaba sentir, habia sido producido por un 
¿atraso en la recaudación de los impuestos desde el año de.1823, 
-y para suplirlo se autorizó al banco.para que expendiese efectos 
por el valor de seis millones y medio. Estos efectos volverán,á re
cogerse. Pasado el año de 1827 será preciso atender de otro modo 

-á los gastos de la amortización, ó bien reduciendo estos mismos 
gastos, ó bien aumentando los ingresos; y ahora se esta, tratando 
con la mayor diligencia de simplificar las operaciones de la admi
nistración , cuyo método es en el dia muy complicado y gravoso 
al Estado.

El Ínteres del nuevo empréstito está al 4I por 100. Corren 
Voces de que van á ponerse en circulación 15 millones de flori
nes á razón de 84, cuya operación haria entrar unos 13 millo
nes efectivos en las cajas del,Estado, los cuales pueden suplir á las 
necesidades arriba indicadas.

Con arreglo al decreto imperial de 11 de Marzo de 1818 se 
quemará mañana públicamente por el valor xle 5.4408413 flori
nes de obligaciones de la antigua deuda del Estado, que han sido 
satisfechos por el fondo general de amortización.

El total de estas obligaciones amortizada! desde 1818 acá su
be á 49.82685^9 florines (468.3198640 rs.) (Idem.)

A1EMANIA.

Francfort sobre el Oder 17 de Diciembre.
Se han recibido cartas de varios comerciantes francos del ar

rabal de Pera, según las cuales parece que los pasos dados por los 
Embajadores de las grandes Potencias cerca de la Puerta para ter
minar los asuntos de la Grecia, toman un cáracter de actividad, 
que dejan esperanzas de que esta, importante negociación tendrá 
un resultado satisfactorio. Se dice que este país se dividirá en dos 
hospodaratos, y que un Principe de ia casa de Cantackuzano se
rá uno de los hospedares.

ITALIA.

Roma 8 de Diciembre.
El conde de Celles, Enviado del Rey de los Países-Bajos, 

ha sido recibido por el Sto. Padre con la mayor afabilidad. La 
opinión común de las gentes es que va á firmarse cu*. ío antes 
un concordato entre la corte de Roma y la de los ? J es-Bajos. 
Se ha notado no sin sorpresa que el conde de Celles se da an sus



comunicaciones diplomáticas, y aun en sus cartas de risita, el tí
tulo de ^Embajador extraordinario y plenipotenciario; calificación 
que no se aplica- cA. diplomacia .mas que í los Ministros y no á 
los Embajadores* ..................................
__ Se dice que el Sumo Pontífice hará iuego una miera promo- 
cion de jCardenaies y.como en .este momento se limita á solos 
dos ó tres el número de elegidos., serán probablemente esta vez 
mas numerosos de lo acostumbrado los nombramientos in pecio- 
re. Se designa entredós personages que merecerán esta honra de 
S. S. al Arzobispo de Viena y al Conde de Trautmansdorft', her- 
mano del primer gentilhombre del Emperador de Austria.

... SUIZA.

Lausana tg de Diciembre,
El Consejo de Estado de Lucerna se ocupó en su sesión del 9 

de todo lo concerniente á la traslación del directorio federal á 
Zurich para fines del año. El 31 de este mes saldrán de Lucerna 
la cancillería federal, el sello, ia caja y los archivos, debiendo 
llegar á Zurich el mismo día.
_ El lord Cochrantí y su esposa llegaron á Ginebra el 14 del ac
tual : se dice que pasa á Italia para reunirse con sus.hijps, que la
dy Cochfar.c habia dejado en Pisa.
—El doctor Gosse debió salir ayer de Ginebra para la Grecia, 
con el objeto de organizar un hospital militar en Hydra, adon
de las juntas filhelénicas enviarán cirujanos para asistir á los he
ridos. _ __ _ ^
_Eídia 15 á'fas oclio 3e la noche sé experimentó en ~ZurTch y
sus inmediaciones un violento terremoto hacia las dos oriiias del 
lago, en Winterthour &c.: una hora después se sintió otro , aun- . 
que no tan fuerte. Este, mismo terremoto se observó también en 
Coira y sus cercanías, donde se manifestó por dos sacudimien
tos sucesivos.

tiíétAf ERR A.
Londres 3.3 de Diciembre.

Los consolidados se han abierto á Sol para bajar á 79 í. Cír* 
culan varios rumores, tales como que el duque de VVeüington 
sale pava París*, peto no merecen crédito alguno.
-C- Ua pasagero que acaba de desembarcar en Liverpool, proce
dente de la India , refiere que el navio donde venia encontró á la 
altura de ios Azores á la fragata Hope, construida en Nuevs- 
Ycck por cuenta del Gobierno griego: hacia id dias que salió 
del puerto y navegaba con pabellón americano.'

El escocés James Dawson, de quien han hablado últimamen
te los periódicos como inspector de -la fundición de artillería y 
construcción de cureñas en Persia, nació en el pueblo de Bains- 
ford, parroquia deFialkirt estando emp^ado en la fundición de 
Carrón, sentó plaza en la artillería, y se marchó á Persia con la 
comitiva de sív Jorge Otisley. Su actividad v su talento llamaron 
la atención del Principe Abbas-Mirzi, quien lo nombre) ins
tructor del cuerpo de artilleros, y le dió una medalla de oro.

Dawson se restituyó á Bainsford unos nueve años há; pero 
habiéndole hecho instancias el Embajador de Persia para que 
pasase otra vez allá, se decidió á hacer ese viage, y en el día 
disfruta de la confianza del Príncipe y de la de tod" el ejército. 
—El Gobierno ha recibido pliegos de Persia fechados eoTabriz el 
3 de Octubre, los cuales anuncian que una división de! ejército 
persa destacada por S. A. el Príncipe Real á las órdenes de su 
hijo mayor Mohamed Mirza y de su tio Ameerkhan, fue derro
tada con mucha pérdida el 16 de Setiembre cerca del pueblo de 
Samkhar al norte de la Georgia.

La batalla se dió en las orillas del Yezaní un brazo del rio 
separaba los dos ejércitos. Las fuerzas de loa rusos consistían en 
unos <50 hombres de infantería y 3$ de caballería, con un nú
mero proporcionado de artillería. Los contrarios tenían 5$) in
fantes, 59 caballos mal organizados y 6 piezas de artillería.

Los persas, después de un reñido combate, se vieron preci
sados á retirarse en el mayor desorden , y se dice que la mayor 
parte de su infantería quedó muerta ó prisionera.

Los rusos cogieron tres cañones de campaña, y Ameerkhan 
fue muerto por un cosaco al tiempo que hacia un esfuerzo para 
alentar sus tropas. El joven Príncipe Mohamed Mirza, á quien 
habia hecho prisionero un cosaco, fue después rescatado y lle
vado en triunfo por uno de los sardares. (Times.')

f RANCIA.

Pitris 2 6 de Diciembre.
Bolsa de hoy. Cinco por too consolidados 99 25. Obliga

ciones dt la ciudad 1410. Acciones dei banco 2060. Empréstito 
Real de España 52.
—Va á ser relevada la guarnición de esta capital por los regi
mientos 18, 21 y 37 de línea y por el 14 ligero.
—El Corresponsal de Nure-.nberg anuncia, bajo la fecha de Ori
llas del Danubio, que Agá-bajá, comandante de ¡as nuevas tro
pas de Constantinopla , que tanto contribuyó á la destrucción de 
los genízaros, se había declarado nuevamente por ellos , y que 
Se temía de esto una nueva revolución. Añade el mismo perió
dico que los bajas de la Romelia se habian reunido cerca de Bi- 
toglia para tomar en consideracton los negocios del imperiu oto
mano , y que determinaron elegir á Andrinópoli para tener su# 
conferencias.
— El 11 del corriente se manifestó un incendio en la casa de 
corrección de Clermont (departamento del Oise). Un artesano, 
que fue la causa involuntaria de este incendio , debe ia vida, 
que no qüeria conservar en su desesperación, á la presencia de 
ánimo y resolución de Una muger recluida, llamada Eulalia Lan- 
glois, la cual ayudada de dos compañeras suyas logró preservar 
á este infeliz de una muerte cierta,echando al suelo la puerta del 
tendedero que estaba llena de hilos y estopas ardiendo, é intro
duciéndose con un pañuelo en la boca en dicho cuarto, donde 
obstinadamente quería perecer.

Lo que realza el mérito de esta hermosa acción es la genero
sidad de Eulalia Langlois , la cual contestó á una de las autori
dades locales que le daba esperanzas de que se le daria alguna 
recompensa, que por su parte acabaría resignada los 14 meses 
de reclusión que le faltaban; pero deseaba que la gracia que se 
proponían solicitar en su favor, recayese en sus compañeras que 
estaban condenadas á perpetua reclusión.
—El 18 á las tres y media de la tarde debió darse á la vela en 
Brest la fragata que conduce al contralmirante Mr. Bergeret, 
quien va á tomar el mando del apostadero de las Antillas. La 
fragata que debe trasportar á Mr. Lemarrant, comandante del 
apostadero francés en el mar del Sur , está pronta á partir: solo 
aguarda al Embajador de Francia en el Brasil Mr. de Gabriac, 
La goleta Caceta ha salido del mismo puerto para la Guadalu
pe. Tiene á su bordó tos negros y mulatos de la Martinica, cuya 
lentencia ha sido anulada.

ESÍAÑA.

Madrid 8 de Enero.
VARIEDADES.

Concluye el artículo del Diario general de las Ciencias médicas.
Reflexiones.

El cáncer está bien demostrado que no es mas que ttn estado 
de flegmasía mas ó menos aguda , y que solo se diferencia de las 
demás por sus diferentes degeneraciones, del mismo modo que 
cada una de; estas últimas, siendo siempre de naturaleza llama
da cancerosa, son notablemente distintas entre sí. Por esto se 
•divide la degeneración cancerosa en indanosa , cerebriforme, lar
dácea , tuberculosa ó cartilaginosa. El cáncer empieza siempre 
|>or un estado de irritación , y sucede que combatida por un mé
todo antiflogístico, como cataplasmas emolientes, y alguna qua 
otra aplicación de sanguijuelas , con un mal régimen de vida, 
concediendo de comer al enfermo, al mismo tiempo que el uso 
del vino, chocolate y otrosexcitantes , se disminuye un tanto la 
irritación, y el facultativo entonces consultando los dias en que 
ha hecho aplicaciones emolientes y el número de sanguijuela* 
aplicadas, sin atender al estado de la enfermedad, pasa á la apli
cación de los llamados resolutivos, medicamentos que aumentan 
la irritación de la piel, y por simpatía la del sistema glandular. 
Entonces es cuando haciéndose crónica la irritación glandulosa, 
persiste por mucho tiempo , hasta que su misma prolongación 
determina e! estado de subinfla marión , y mas bien dicho la gan- 
glilonitis. Producida esta se abandonan ya los llamados resoluti
vos, se clasifica la enfermedad de un esquino, y ai momento se 
apela á los específicos; la cicuta se prodiga con larga mano, el 
extracto de beleño y demas plantas solanáceas se ponen en uso, 
los emplastos de la misma cicut a se aplican sobre d tuniof, las 
fricciones de la cicuta con el opio, y en fin todos cuantos medi
camentos tónico-narcóticos se han introducido en la materia 
médica, otros tantos se administran y aplican; pero la enferme
dad se exaspera , el tumor aumenta de volumen , se declaran do
lores de naturaleza que no existiau; estos mismos ponen al en
fermo displicente, sobrevienen irritaciones simpáticas produci
das por la causa física y las morales, á lo qu« se siguen las



orí
indigestiones, 1* mala nutrición y 4etnss grupos de síntoma» que 
hacen .clasificar la enfermedad de un cáncer confirmado, acom- 
ssSíti» de diátesis cancerosa. ¡ Y qué sucede entonces! Se apela ¿ 
la sentencia de Celso mii me tángete, j al enfermo le queda el 
triste consuelo de que el facultativo lo acompaña hasta la tumba..

Esta es en breve la pintura de! origen y uso del cáncer; en
fermedad que aunque de naturaleca refractaria, el mal trata
miento las mas de las veces de curable la hace mortal. ¡ Mas cuál 
aeri el médico que en vista de semejantes ejemplos deje de abra— 
aar lo que la anatomía patológica, la razón y la experiencia con» 
firman mas y mas cada día! La inflamación nunca varía en Sts 
esencia, soto sí en su intensidad , como lo ha demostrado clara
mente el profesor Tommasini; y esta intensidad es diferente se
gún las causas que han dado lugar i ella, según el tejido de loa 
órganos que ocupa, el temperamento, el sexo, el género de vida 
y ocupaciones del enfermo, d clima y aun la habitación de este 
mismo en que vive.

Es verdad que la enfermedad cancerosa es de naturaleza muy 
rebelde, como lo son todas las ganglio-glandulitis, y que cuan
do estas atacan ¿ sujetos cuyo sistema linfiticoglandular predo
mina sobre todos los demas, cuando semejantes sujetos domina se 
exponen á las causas generales ya mencionadas, añadiendo á ellas 
alguna determinante; con la mayor facilidad la flegmasía de di
chos tejidos forma degeneraciones orgánicas, que simpatizando 
£on diversos puntos del mismo sistema de órganos por la predis
posición en que se encuentra, se forman irritaciones en distintos 
parages , que por las simpatías patológicas que determinan en los 
demas aparatos orgánicos, producen lo que se~ha llamado diáte— 
tesis cancerosa: en una palabra, la diátesis, en mi modo de pen
sar,, no es mas que la irritación de uno de los aparatos orgánicos^ 
que predominando sobre todos los demas, forma lo que en el 
astado normal llamamos temperamento, ó bien la diátesis es el 
astado patólogico del temperamento, si es lícito valerme de esta 
expresión. Asi es que en un sujeto en quien predomine el siste
ma linfático, como generalmente sucede«n los infantes, parti
cularmente en los de las grandes poblaciones, irritado aquel pro
duce la diátesis escrofulosa; en otro en quien predomine el siste
ma vascular sanguíneo, á la menor irritación se halla constitui
do en una diátesis inflamatoria, y asi de los demas aparatos or
gánicos. El conocimiento de las simpatías tanto fisiológicas co
mo patológicas, que hasta ahora habia sido envuelto entre 
tinieblas, ha sido el que ha iluminado en gran parte á la es
cuela fisiológica, y el que ha vencido uno de los grandes obs- 

que se oponían al feliz tratamiento de las enfermedad;», 
cual era la ignorancia del foco del mal. Eutn recte curatnmm, 
guem prima origo cauta non fefelierit dice Celso. Por medio del 
conocimiento de las simpatías se ha exactamente demostrado

3'ue todas las enfermedades son primitivamente locales: hemos 
esterrado ia falsa doctrina de las fiebres esenciales, viendo que 

«o eran mas que grupos de fenómenos patológicos simpáticos 
producidos por un foco de irritación en este £ otro órgano; y 
en fin nos hemos convencido que la enfermedad cancerosa y 
otras no son producidas por virus específicos, sino por irritacio
nes particulares en determinados órganos, que según la natura
leza de sus tejidos siguen una march* mas ó menos aguda; y qua 
el carácter de su lentitud determina con mayor ó menor rapidez 
las degeneraciones orgánicas. Si el cáncer fuese producido por un 
virus específico ¡ hubiera cedido el de la muger en cuestión y otro 
que traté con el mismo método! {Hubiera cedido, digo, al tra
tamiento antiflogístico! No por cierto. Las observaciones que 
ai fsmoso Lallemañd de Monpellcr y el doctor Marecbal han 
publicado sobre esta enfermedad, lo confirman con la mayor 
exactitud: los citados profesores han curado con dicho método 
cánceres antiguos muy ulcerados, combatiendo la irritación que 
sostenía la degeneración local y las irritaciones simpáticas que 
producía esta misma. Si el cáncer fuese producido por un virus 
específico seria contagioso; pero vemos todo lo contrario, y los 
experimentos practicados al intento han desmentido la opiniem 
.4c los autores que la sostenían.
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Murcia «••aeaoaaaas«aaaaif»M»amiaaiMMflMH toM i dalló.
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Zaragoza............................ .......................... . par sin papcL
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Deuda consolidada con ínteres.................. a6 valor.
Intereses de vales................................................  j}áf
Vales consolidados.......... ..............................i 34! á >Jf.
Idem no consolidados...... S#á 10.
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AVISO.

La villa de Atdeanueva y la de Rincón de Soto, -con varios 
hacendados de los mas principales de la de Calahorra, tienen con
seguida facultad Real de construir un canal de riego para benefi
ciar sus campos. Están aprobados los planos , y valuada la obra 
en I.IS99 rs. Los empresarios que quieran tratar de encargan# 
de ella se presentarán por sí ó sus apoderados á D. Joaquín Kuiz 
de Eucesta, D. Carlos Arnedo y demas comisionados para la 
empresa en dicha villa de Aldeanueva en el preciso término da 
40 dias, contados desde la publicación de este anuncio.

ANUNCIOS.

Mercurio de España: Diciembre de 1826. Véndeseá 10 rs. en 
el despacho de la imprenta Real. Se suscribe en el mismo despa
cho, y en las provincias en la» administraciones principales da 
tórreos. •

Consideraciones sobre el arte de la guerra: escritas en francés 
por el teniente general barón Rognia't, y traducidas al castella
no por el subteniente D. Juan de Lacarte, aumentadas con al-

Enas notas sacadas de los mejores autores antiguos y modernos.
suscripción á esta obra, tan digna del interes de ;os militares 

estudiosos, se cerrará e! 15 de Enero presente; y desde el 31 en 
adelante podrán los suscriptores recoger sus ejemplares en las res
pectivas librerías. A las provincias se harán inmediatamente Jas 
remesas. El precio para los suscriptores de la corte es de 34 rea
les; para los de fuera 36 rs. por cada ejemplar , y para los qua 
no se suscriban el de 40 rs. vn. Se suscribe en Madrid en las li
brerías de Rodríguez y de Cuesta; en Cádiz en casa de Horul y 
compañía; en Sevilla en la de Caro Hernández y en la de Be- 
rard; en Málaga en la de Fernandez Quincoces; en Valencia en 
la de Jaime Herrera; en Murcia en la de Feri is; en Badajoz en 
la de Pegines y Orduña; en Valladolid en la de D. Francisco 
Rodríguez; en Santander en la de Asensio Martínez; en la Co- 
ruña en la de Calvete; en Santiago en la de Ruiz Compañe!; en 
Barcelona en la de Piferrer; en Zaragoza en la de Yagíic; en Sa
lamanca en la de Blanco; en Bilbao en la de García; en Burgos 
en la de Villanueva; en Cáceres en la de Burgos, y en Cuenca 
en la de Feijoo. Se acompañará la lista de los suscriptores á los 
ejemplares.
— ¿vommclatura farmacéutica y sinonimia general de Farmacia 
y de Materia médica, por el Dr. D. Manuel Jiménez: segunda 
parte. Esta obra, que puede llamarse original por ser la primera 
publicada en Europa en la forma que tiene, es necesaria para 
entender los autores por antiguos que sean, y salir de las dudas 
que puedan ocurrir al consultarlos, y útilísima para los que se 
dedican á las ciencias naturales, y particularmente á los farma
céuticos para que puedan salir de las dudas que ofrezcan las re
cetas , y á los médicos y cirujanos para que sepan la verdadera 
sinonimia de las sustancias que usan. Esta segunda parte, que es 
la que completa la obra, se termina con la lista de los autores 
citados en ella con abreviaturas é iniciales, y el método de ela
borar el sulfato de quinina , de que tanto uso se hace en España. 
Después de exponer el que generalmente se emplea con las modi
ficaciones y aclaraciones propias de la experiencia y la teoría de 
la Operación, se expone un método nuevo inventado por el au
tor, por ser mas sencillo, y porque produce mas cantidad da 
sulfato. Se halla de venta, con la primera parte, en la librería de 
Sanz, calle de las Carretas; en la droguería de D. Manuel Lo- 
beto, calle de Boteros, y en la botica del autor, calle de la Con
cepción Gerónima, á a a 11. cada tome en rústica y id c» pasta.

EN LA IMPRENTA REAL.


